
 
Inter. 979 

Exp. No. 20220007600 

 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 
 
 

Armenia Q., ocho (08) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Incorpórese al proceso la respuesta emitida por el Bienestar Familiar a orden 070, así 

mismo, se pone en conocimiento de los interesados en el presente proceso el informe 

psicosocial realizado bajo la metodología de valoración psicológica de verificación de 

derechos, para que soliciten aclaraciones o complementaciones, conforme a lo 

establecido en el artículo 234 del Código General del Proceso  

 

Como quiera que la valoración tiene datos sensibles e involucra a una menor de edad, 

no se anexará el informe a este auto, pero si se les remitirá directamente a las partes 

y a la Representante del Ministerio Público para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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